
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

SCJN/ Tesis de la semana que termina al 21 de febrero de 
2014 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación da a conocer las tesis y 
jurisprudencias correspondientes a la semana que termina al 21 de febrero de 
2014. 
 
Enseguida se muestran algunos rubros de las principales resoluciones de la 
Corte: 
 
1. DE INMEDIATO" CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 53, INCISO A), DEL 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 

2. REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS 
QUE SÓLO DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
IMPUGNADO POR VICIOS EN LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
QUE DETERMINÓ LAS CONTRIBUCIONES OMITIDAS. 
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